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ABOGADOS

Quito, 5 de julio del 2.004

y

Señor Notario

Del Cantón Quito
Ciudad.-

Señor Notario:

Sirvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, la protocolización
del Poder General que otorga la compañía SNACKS AMERICA LATINA CIA.

LTDA.,a favordel Ingeniero Amilcar f abián Amores Zumarraga.

Agradeceré facilitarme quince copias de la protocolización.

Muyatentamente,   

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX: 17-01-3188 — TELF(593 2)2254323 - FAX (593 2) 2258038

: E-MAIL: pbpGApbplaw.com
Quito, Ecuador
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A su cargolos Protocolos de los Notarios e .

Drs Ulpiano Gaybor, Carlos A Moya,  ' CA
Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y Otros? .- bo 3513  
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Notaría

PODER GENERAL

 

  EOTORGADO POR LA COMPAÑÍA

" SNACKS AMERICA LATINA ECUADORCIA. LTDAiónMe
REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERALEL SEÑOR JOSE

ALBERTO HAITO MOARRI

EN FAVOR DEL SEÑOR

AMILCAR FABIAN AMORES ZUMARRAGA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 3 COPIAS

$z8r818:816ErEr862érbrBr6brbr brbrtrbrbr

EN LA CIUDAD DE -SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA

VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, ANTE MI DOCTOR LUIS

HUMBERTO ¡NAVAS DAVILA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO,

COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER

ESPECIAL, EL SEÑOR JOSE ALBERTO HAITO MOARRI EN SU CALIDAD DE

GERENTE GENERAL, Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA

COMPAÑÍA “ SNACKS AMERICA LATINA ECUADOR CIA. LTDA.,, . EL

.COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD PERUANA, MAYOR DE EDAD, DE

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO,

LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE

CONOCER DOY FE YA QUE ME PRESENTA SUS DOCUMENTOS DE
IDENTIFICACIÓN  CUYAS COPIA  FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE -

CERTIFICADA POR MI AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO“:

HABILITANTE. ADVERTIDO EL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO DE

“LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASI COMO'

  

mberto Navas D.
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EXAMINADO QUE FUEEN+EORMAgrAISIADA* “Y SEPARDA DE QUE

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN,

AMENAZA, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDE E

QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA SIGUIENTE MINUTA. SEÑOR |

NOTARIO: EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS SÍRVASE

EXTENDER UNA DE LA CUAL CONSTE EL PODER GENERAL CONTENIDO

EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECE LA COMPAÑÍA

SNACKS AMERICA LATINA ECUADORCIA. LTDA., REPRESENTADA POR SU

GERENTE GENERAL SEÑOR JOSÉ ALBERTO  HAITO  MOARRI,

DEBIDAMENTEAUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE

DICHA COMPAÑÍA CELEBRADAEL VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIL

CUATRO, CON EL OBJETO DEJEOTORGARPODER-GENERAL,AMPLIO Y

BASTANTE COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR

AMILCAR FABIAN AMORES ZUMÁRRAGA, PARA QUE A NOMBRE Y EN

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA MANDANTE EJERZA LAS

SIGUIENTES FACULTADES: UNO) ADMINISTRAR LA COMPAÑÍA CON LAS

ATRIBUCIONES PROPIAS DE UN FACTOR Y REPRESENTARLA, LEGAL, o

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, CON LAS LIMITACIONES QUE SE

ESTABLECEN EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. DOS)

COMPRAR, IMPORTAR, COMERCIALIZAR Y VENDER BIENES MUEBLES,ASÍ

COMO INTERVENIR EN TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS DENTRO

DEL GIRO ORDINARIO DE LA COMPAÑÍA Y A TAL FIN FIRMAR
SOLICITUDES, DOCUMENTOS ADUANEROS, Y CUALQUIER OTRO

INSTRUMENTO QUE FUERE NECESARIO PARA EL EJERCICIO DEL

MANDATO; TRES) REALIZAR GESTIONES ANTE CUALQUIER AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA SEA ADUANERA, MUNICIPAL, SECTORIAL, TRIBUTARIA

Y DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA Y PRESENTAR SOLICITUDES,

PETICIONES, RECLAMOS Y RECURSOS; FIRMAR TODOS LOS

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA SOLICITAR REGISTROS SANITARIOS.

CUATRO) DEPOSITAR, GIRAR CHEQUES Y SUSCRIBIR PAGARÉS, RETIRAR

 

 
 

   Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
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CONTRATAR TRABAJADORES Y EMPLEADOS, DESAHUZA

SOLICITAR VISTO BUENO Y DAR PORTERMINADOS TALES Cf
SIETE) CONTRATAR PRÉSTAMOS O CRÉDITOS DE

FINANCIERAS Y FIRMAR LOS RESPECTIVOS ' DOCUME

OBLIGACIÓN: —OCIHO) DEMANDAR Y CONTESTAR DEMAND

CUALQUIER JUZGADO, CORTE O TRIBUNAL, APELAR Y

EXCEPCIONES, RECURSOS DE CASACIÓN Y DE AMPARO Y/ NOMBRAR

PROCURADORES JUDICIALES CON TODAS O PARTE DE LAS FACULTADES

DETERMINADAS EN El, ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO DIÉL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL. SEGUNDA. El MANDATARIO NECESITARÁ

AUTORIZACIÓN EXPRESA Y ESCRITA DEL, DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA
PARA TRANSIGIR; INTERVENIR EN ACTOS O CONTRATOS CUYA CUANTÍA

EXCEDA DE US$50.000 (CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA): PARA OTORGAR GARANTÍAS, CONSTITUIR

GRAVÁMENES Y COMPRAR O VENDER BIENES INMUEBLES, SALVO

CUANDO SE TRATE DE GARANTÍAS ADUANERAS PARA DESADUANIZAR

BIENES IMPORTADOS POR LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR

GARANTÍAS EN JUICIOS. DE: COACTIVA; EN RECURSO DE CASACIÓN Y

PARA! ASEGURAR EL INTERÉS FISCAL. EN JUICIOS CONTENCIOSOS

TRIBUTARIOS. EL MANDATARIO, ADEMÁS, DEBERÁ INTERVENIR

CONJUNTAMENTE CON El. GERENTE GENERAL, EL PRESIDENTE O UNODE'

LOS DIRECTORES PRINCIPALES O SUPLENTES EN LOS ACTOS O

CONTRATOS QUE EXCEDA LA CUANTÍA ANTES INDICADA. TERCERA.-

ADEMÁS DE LAS CAUSAS SEÑALADAS EN EL CÓDIGO CIVIL, ESTE

MANDATO: TERMINARÁ EL MISMO MOMENTO EN QUE EL MANDATARIO,

POR CUALQUIER CAUSA DEJE DE SER “EMPLEADO FUNCIONARIO DE

SNACKS AMERICA LATINA ECUADOR CIA. LTDA. USTED, “SEÑOR

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO E

INCORPORAR EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA

COMPAÑÍA MANDANTE Y EL ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE

DICHA SOCIEDAD. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO.- HASTA AQUÍ, LA MINUTA QUE 'SE

HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR FEDERICO CHIRIBOGA V.,' ABOGADO

- GON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CUATRO,



PARTES, Y LEÍDA QUE LE FUE ÍNTEGRAMENTE ESTA ESCRITURA, EL _-

LA MISMA QUE[l. COMPARECIENTE ACEPTA Y RATIFICA EN TODAS SUS

NOTARIO FIRMA CON UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUALDOYFE. r

0466).
JOSE ALBER' oixiTO MOARRI
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NOMBRAMIENTO . ($)

Quito, 29 de encro del 2.0

  
Seña don : C

José Alberto Unite Moarri

Ciudad

Estiniido señor:

La Junta General de socios de la compañía SNACKS AMERICA LATINA ECUADOR_CIA.
UTDA.. en sesión celebrada el día de hoy, reóligió a usted para el cargó ,serente General
de la compañía, por el período estatutario de dos años, cargo en el cual ústed es reclegido.

 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General de la Compañía,
yencaso de ausencialorecmplazacoitodassusfacultades cl Presidente, sus facultades
atribuciones constan en la escrita de aumento de capital y transformación en compañía
limitada, Gutículo 30), otorgada el 10 de febrero de 1998, ante cl Notario Vigésimo Octavo
del Cantón Quito, debidamente inscrita eu el Registro Mercantil el 25 de febrero de 1998,__—
La compañía se constituyó con cl nombre de PRODUCCIÓN Y MERCADEO
AGROINDUSTRIAL PRIMERA CIA. LTDA, según consta de al escritura pública otorgada
ante el Notario Undécimo del cantón Quito cl 26 de mayo de 1975 e inscrita en el Registro
Mercaniil el 3 de junio de 1975.

 

e

La compañía cambió su denominación de FRITOLAY ECUADOR CIA, LTDA., por la de
¿SNACKS AMERICA LATINA ECUADOR CIA. LTDA., mediante escritura pública

celebrada el 15 de agosto de 2000, ante el Notario Quínto del cantón Quito, y fue inscrita en

o el Registto Mercantil el 17 de noviembre de 2000,

   Y
Secretario Ad-hoc

YO”

ACEPTACIÓN A: Acepto desempeñar cl cargo de Gerente General-de la compañía
SNACKS AMERICA LATINA ECUADORCÍA. LTDA. s

—

Quito, 30 de enero del 2.003

O Acs
José AloMon

RAZON: Certifico que el señor José Alberto Haito Moarri, de nacionalidad
peruana coomicilio en la ciudad de Lima y con pasaporte

No.256290Y expedido en Linya-Perú aceptó cl nombramiento que
antecede.

 

Secretario Ag-hoc
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15 CANTOR GUIMTO AeITO e " - Quito Emo

ACTA DEJUNTA GENERAL DE SOCIOS DE

SNACKS AMERICA LATINA ECUADORCIA. LTDA.

En la ciudad de Quito a 26 de enero del 2.004, a las 10:30, en el domicilio de la

compañía, se reúnen las siguientes personas: Dr. Federico Chiriboga V., en
representación de Productos S.A.S. CV. y el señor doctor Carlos Salazar Toscano.
Por ausencia delos titulares, preside la sesión el Dr. Federico Chiriboga V, y actúa
como Secretario el Doctor Carlos Salazar Voscano.

El Presidente soficita al Secretario que formela lista de asistentes, la misma que cs
comio sigue:

SOCIO PARTICIPACIONES a
Productos SAS CV, 5/329.296 :

El Secretario manifiesta que de acuerdo con el Libro de Socios y Participaciones, se

encuentra presente todo el capital suscrito y pagado, de conformidad con lo A
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y los estatutos sociales, los -

presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de

” Socios, a fin de tratar como único punto del orden del día;

. Autorizar al Gerente General de la compañía, para que otorgue un Poder

General, a favor del señor Fabián Amilcar Amores Zumarraga.

A continuación se procede a conocer y resolver sobre el único punto del orden del
día y la Junta General con todos los votos a favor del único socio toma la siguiente

resolución:

y
Autorizar al Gerente General de la Compañía señor José Alberto Haito Moarri, "0 *
para que otorgue un Poder General a favor del señor Fabián Amilcar Amores
Zumarraga, y firme los documentos necesarios para el perfeccionamiento del
poder.

El Secretario deja constancia de que ha incorporadoal expediente: a) la carta poder os
de Productos S.A.S. C.V;

No habiendo otro asunto de quetratar, el Presidente declara un receso para la
redacción del acta. Reinstalada la sesión se aprueba el acta y el Presidente levanta
RE 11.00 a.m. .. r

Olic
a.V. Carlos A. SalazacMAA EECN

residente Ad-Hoc Secretario Ad-Hi$ de Did g
«FPerrntao Vóducda (Y

sana
 

       
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA za COPIA|
re DEBIDAMENTE FIRMADA .Y' SELLADA EN LOS MISMOS ' LUGAR

IA 7) PA

POr Plimberto No:
ejía Espinosa NOTARIOA : an

TARIO QUUSTO Luis Hirnbert
o. a

Humberto

     

  

Dr. Os aldo



 

REGISTRO MERCANTIL

PEL CANTON QUITO A

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIAdel Sr. JUEZ

VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHAde 28 de mayo del 2.004, bajo el número

1684 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de las inscripciones

números: 404 del Registro Mercantil de tres de junio de mil novecientos setenta y cinco, fs.

1941, Tomo 105, 175 del Registro Industrial de. veintitrés de diciembre de mil novecientos

ochenta, a fs. 623 vta., Tomo 12, 118 del Registro Industrial de nueve de agosto de mil

novecientos ochenta y cinco, a fs. 308 vta, Tomo 17, 47 del Registro Industrial de veintiséis

de marzo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 86, Tomo 28, 11 del Registro Industrial de

veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 12, Tomo 30 y 112 del

Registro Industrial de diecisiete de noviembre.deldos mil, a fs. 142 vta., Tomo 32.- Queda

archivada la TERCERA copia certificadade la Esétitura Pública otorgada el veintiséis de
enero del 2.004, ante el NotarióQUINTÓ del Distrito, Metropolitano de Quito, DR. LUIS
HUMBERTO NAVASDÁVILA*eferentenalPODERGENERAL que la Compañía
"SNACKS AMERICAFLATINA,¿ECUADOR CTABLTDA." Capfiere a favor del Señor

AMÍLCAR FABIÁN/AMORES'ZUMÁRRAGA;3 Se figunfeytralio para conservarlo por
seis meses, según lo:órdéña lay, signado conel núfiibro 1059.-4Se dáfasi cumplimientoa lo
dispuesto en la citáda ¡SENFENCIA.-«Se¿ahotójén el RepertarióBajojel número 017768.-

Quito, a dos de juli de[sang'dos mil cut LRÉGISTRADO! 8
A

F
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DELS,deDE DISHINCHA ES,

A

FEB 200%  
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

Dr. Carlos Alfonso Salazar Toscano, de nacionalidad ecuatoriana, abogado, mayor de

edad, de estado civil casado, y residente en la ciudad de Quito, atentamente
comparezco ante usted conla siguiente solicitud:

ANTECEDENTES:
Medianteescritura pública otorgada ante la Notaría Quinta del: CantónQuito, el 26.de
enero del 2004 la” compañía de nacionalidad ecuatoriana “ SNACKS AMERICA
LATINA ECUADORCIA. LTDA.,” ótorgo un Poder General a favor del señor

Amilcar:Fabián Amores Zumarraga.

PETICION:
Con estos antecedentes, sírvase solicito a usted se sirva calificar la legalidad y
autenticidad del instrumento público que acompaño, y se sirva ordenar la inscripción
en el Registro Mercantil de Quito, todo ello al tenor de lo dispuesto en el Artículo 30, ”
numeral 9 del Código de Comercio en concordancia con el Artículo 120 del mismo '
cuerpolegal.
Hecho se servirá disponer mesean devueltos originales.

TRAMITE:
El trámite que se dará a la presente, es especial

CUANTIA:

La cuantía del mismo es indeterminada

NOTIFICACIONES:
Notificación que me correspondanlas recibiré en el Casillero Judicia] 68 del Estudio
Jurídico Pérez, Bustamante $ Ponce.

Aba
AAT

“Carlos A. Salazar T.

Matrícula 3.484 C.A.Q.

Lo testado "Amilcar Fabián" / carey

   

Dr,Oswaldo Mejía Espinosa

  



 

DISTRITO JUDICIAL CEPIHINCHA,

OFICINA DE SORTES*Y CASILLEROS JUDICIALES . ..
teopor: CECHLJA SANTACRUZ

 

           

  

horas treinta y ocho

00 fojas UNA,
o , .-, =—

: EZ, ORIGINALY COPIAS. Sortesda la

SEUTS SU)tenorirmento corespondia aALZAMAESIMO CE LÓ CIL y a nomero de juicio:

172 20-200d-0 172, .

GuITO, 27 de Febrero del ¿004

e Nor

Or “iso Andrade del Pozo

JEFE CELe OEICHEA E SORTE

Y CASILLEROS CUCA CHALE

Recibido hoy veinte y siete de fe yo e dosmil cuatro a las

quince horas.- _ertifico. A

7 - .

ED RETARIO
, -

 

A 
 



JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 17 de Marzo

del 2.004. Las 11h00.-Vistos.- “n virtud del sorteo correspon ..

diente avoco conocimiento de sta ausa.-*n lo principal la|peti--

ción que antecede es clara completa y reúne los requisitosday

En consecuencia désele el trámite solicitados- UN extracto dela

petición y providencia publicqueseen en ino/de los.diaríos:de--   mayor circulación.-Agréguese a los autos la documentación que se

acompaña»- Tómese nota del msillero' j : 07

se.- LO 7%¿Ys a,

EL JUEZ

ui

En uito a los dicieite dias de marzo del dos mil cuatro a las

dicieite horas,notifiquela providencia que antecede a Dro.' Car

los Salazar, en el esillero No. 68, de su Abogado Defensor.-

LLO ct
Oficial m

Certificos

   

  



de

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

JUZGADO VIGÉSIMODELO CIVIL
DE PICHINCHA

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE ESCRITURA
DE PODER GENRAL, OTORGADA ENTRE “LA
COMPAÑÍA SNACK'S AMARICA LATINA ECUADOR
CIA. LTDA.”, AFAVOR DE axricar rastan xxx, AMORES
ZUMARRAGA, POR ESCRITURA PÚBLICA
CELEBRADA ANTE EL SEÑOR DOCTOR HUMBERTO
NAVAS DÁVILA. NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN
QUITO, EL DÍA 26 DE ENERO DEL 2004

ACTOR: COMPAÑÍA SNACK"S AMERICA LATINA ECUADORCIA LTDA.
JUICIO: APROBACIÓN DE PODER GENERAL NO. 178-2004 -LA
CUANTÍA: INDETERMINADA
TRAMITE: ESPECIAL

ANTECEDENTES:

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Quinta del Cantón Quito, el 26 de

enero del 2004 en la que consta el poder general otorgado al señor Amilcer Fabián

Amores Zumarraga otorgado por la compañía “SNACKS AMERICA LATINA

ECUADOR CIA LTDA”, una sociedad establecida y existente de acuerdo con las

Leyes del Ecuador.

PETICION:

Con estos antecedentes, sírvase usted calificar el mencionado poder y disponer su

inscripción en el Registro Mercantil de Quito, todo ello al tenor de lo dispuesto en el

Artículo 30, numeral 9 del Código de Comercio en concordancia con el Artículo 120 del

mismo cuerpolegal.

Hechose servirá disponer me sean devueltos originales.

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 17 de Marzodel
2004.- Las 11Hoo.- Vistos,. En virtud del sorteo correspondiente avoco conocimiento

de esta causa.- En lo principal la petición que antecede es clara y reúne los requisitos de
Ley. En consecuencia désele el trámite solicitado.- Un extracto de la petición y

providencia publíquese en uno de los diarios deMayor circulación .- Agréguese a los
prade yÍ

ga
Lo testado "Amilcar Patan)/vale.>

dl

yg
Ñ

O



  

UR

PS me

autos la documentación que se acompaña.- Tómese nota del casillero judicial señalado.-
Notifíquese.- f) Dr. Germán González, Juez. ..cg.

El Juez
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HORA] Jueves, 25 de marzo del 2004
 

zontralos previstos an el ea.
tatulo social y atenarso a ta

Ley y Flaglamanto para las

administradores, incluyendo
'as facultadas del articulo

zunrema y ocho dal Códiao

de Procedimiento Civil, así
z0mo cumplirá con las raso.

uciones da la Junta Gana.

val de Accionistas. El ano-
daraño ganeral intormará

Ye sus gestiones al Presi-
senta, al Gerente General y

Ganaral de Accio-
nistas. cuándo estos la soli-

. pueda sust.

tuir o gelegar las avribunlo-
nes 19 Je confieren, Esto
mandnto quedará vegante
inientras no se lo revonue

ante, Usiad, sq.
. Re servirá agro.

pac las demás cláusulas la

astlo”. Hasta aquí la minuta
que se halla hrmada por el

doctor Remigio Rusnro Ma-
varrale, Abogado con matrl.
enla pralasional número

mil doscientos vaintluno del
Colagia da Abogados de Pi-
chienha, la misma que la

comparaciente acepta y ra-
ú n todas y cuda una

de ses partos, lalda que ln
lue intagramante asta escrl-
tura por mi el Notario, lima

conmigo «a unidad de acla,
de todo lo cual doy le.-

(FIRMADO) DORIS ELENA

VITERIL CHIQUITO. C.C,

1802043591. GERENTE
GEMERAL DE COMERCIA-

LIZADORA BRIGHTMAN

S.A, (FIRMADO) DOCTOR
SEBASTIAN VALDIVIESO

CUEVA, NOTARIO VIGESI-
MO CUARTO DEL CAMTON

QUITO (HAY UN SELLO)

PROVIDENCIA: ¿UZGADO

VIGÉSIMO TERCERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA,.
QUITO, 17 de Marzo del
2904, las 10h00.- VISTOS:
la comartencia de asta
causa 50 tarficado en es-

icatura, en virtua del

  

  

 

  

   

 

misma. En lo principal la da-
manda

clara,
Que anircada 6s

piacisa y reune los

A os de Ley, se da el
trámila especial. En consa-
Sua publlavose al gr
tra del Poder Gonaral

olorgada por ta COMER-
CIALIZADORA BRIGHT-

MAN S,A,, a lavor de Naslor
Orlando Solano Ortiz, al 26
de lntirmro dal 2004, por
ESAS

de major Circulación y que

$e editan en asta ciudad de
, hecho que sen, notl-

losettor Hagistra-
1cantil del cantón

. para su raspeciiva
an. Praciiquesa ta

la y dejándose pre-

 

 

  

  

  

 

úilhgal
viamente copias y recibo en

dwtos entráguase los orbgi-

nales al peticionario, Agrá-

Quasa al procasa ta dacu-
mentación acompañada.

Téngase en cuenta la casi.
Ma judiciat señalada. MOTI-

FIQUESE.- F, DRA, MARIA

ELENA CHAVEZ, JUEZ, io

qua comunico at público en
ganaral para los tines taga-

las consiguiontos.
Ledo. Jorgs Mier Burbano

SECRETARIO
Hay un sello

1112033637 a.c.

 

LA REPUBUICA
DEL ECUADOR

JUZGADO VIGÉSIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA
SE PONE EN CONOCI-
MIENTO DEL PUBLICO EN
GENERAL SOBRE LA INS-
CRIPCIÓN DE ESCRITURA
DE PODER GENERAL,
OTORGADA ENTAE "LA
COMPAÑÍA SNACK"S AME-
RICA LATINA ECUADOR
CÍA. LTDA.” A FAVOR OE
FABIAN AMILCAR AMO-
RES ZUMARRAGA, POR
ESCRITURA PUBLICA CE-
LEBRADA ANTE EL SE-
NOR DOCTOR HUMBER-
TO NAVAS DAVILA, NOTA-
RIO QUINTO DEL CANTON
QUITO, EL DIA 26 DE ENE-
RO DEL2004,
ACTOR: COMPAÑIA
SNAGK'S AMERICA LATI-
NA ECUADOR CIA, LTDA. *
JUICIO: APROBACIÓN DE
PODER GENERALNo. 178-

2004 -LA

CUANTIA:
DA

TRAMITE: ESPECIAL
ANTECEDENTES:

Medianta escritura pública

otorgada ame (a Notaría

Quinta del Canión Quko, el

26 de enero del 2004 en la
que consla el poder general
otorgado al señor Fablán

Aelicar Amores Zumárraga
otorgado par la compañia

INDETERMINA.

 

SMACK'S AMERICA LATI-

NA ECUADOR CIA, LT-

DA.”, Una sociedad nslable-
cida y avistanta de ac

can las Leyas del E
PETICIÓN:
Conestos antacerientessir.
vase Ustad cafilicar el mán-
clonado poder y disponer su
Inscriprión 9n el Ragistro
Mercantil de Quito, todo alo
al tenor de lo rlispuesto en
el Articita 30, numeral 9 del
Código de Comercio an
corcordarcia con el Articulo
120 del mismo cuerpo legal.

Hecha se sarvirá disponer

ma sean devinlios origina.
las.
JUZGADO VIGÉSIMO DE
LO CIVIL DE PIGHHRICHA..

Quito, 17 de Marzo dal
2004, las 11h00.- Vistos:

En virlud gel sorteo corres.
pondiente avoca conori-
miento de a<ta causa, En lo
principal la patición que an-
tscadea es clara y raúne los

raquisitos de Lay. En conse-

cuencia désele al trámite
solicihado. Un a<tracio de la
patición y providencia pub.
quesa an uno de los diarios

de mayor circulación, Agré.
quese a los autos la docu:
moniación que sa acompa»
ña. Tómese nota del canillo-
ro judicial señalado, Natifi-
quesa.- fi Or. Garmán Gon.

zátaz, Jun. El Juez,
Lo que ova a su conoci.

mierto para los lines lega.

las consiguientes.

El Secratario
Nay un sallo
TIRO3I549 a.c.

 

   
dar.

  

  

REPUBLICA
- DEL ECUADOR

JUZGADO SEXTO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL
Cilasa con al siguiaria ar-
tacto de la demanda de di-
vorcio a: VICTOR HUGO
MIVANCO,cuyo lanar es al
siguianta:
ACTORA; MYRIAM |VOH.

NE MOSQUERA RUSSO

DEMANDADO: MICTOR
HUGO VIVANCO

CLASE DE JUICIO: DIVOR.

CIO Ha, 46/2004.

OBJETO DE LA DEMANDA;

DISOLVER El VIRICULO
MATRIMONIAL

INICIADO EL DIA; 20 DE
ENEAO-2004
RECIBIDO El DIA: 20-ENE-
RO-2004
PROVIDENCIA INICIAL: LA

QUE SIGUE
JUZGADO SEXTO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA..

Quito. 26 de Imbiero del
2004, n ins 10h30.- VIS-
TOS: La demanda de divor.
cio que presenta Myriam

ivonne Mosquera Russo en

contra de Victor Hugo Vi-
vanco reúne los requisitos
legales; an consecuencia
se la acepla al várnite co.
rrespondienta por la vía

Verbal - Surraria. Atento el
Juramento de la demandan.
ta raspacto a la imposibili-

dad de dar con el domicillo
O paradero dul demandado,
citese con un extracto de ta
demanda y Con esta provi-

dencia al damandado por la

prensa en ung de los perió-

dicos de mayor circulación
que $8 arditan an asta ciu-
gad para cuyo alecto por

Secretaria extiéndasa el
resparilvo exclracio: cuación

qua se realizará con intar-
valos 08 8 días hábiles por

la mános entre una y ola,
Tángase en cuenta la Insi-
nuación que la actora hace
taspecto del curador Ad-Li-
tem. Agreguese al proceso
los documantos presenta.
dos y nolillauese a la de-
mandante an la casilla judi-

cial No, 924, NOTIFIQUE-

SE. 3) OR. MARIO ORTIZ
ESTRELLA. JUEZ.

LO OUE COMUNICO Y LE

CITO A UD. PARA LOSFl-
MES LEGALES CONSI-

GUIENTES, PARA RECIBIR
SUS POSTERIOARS NOT!

FICACIONES SIAVESE SE-
ÑALAR LA CASILLA JUDI-
CIAL DE UN ABOGADO EN

ESTA JUDICATURA,

DR. EDWIN CEVALLOS
AMPUDIA

SECRETARIO DEL JUZGA-

DO SEXTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA..

Kkm16111/A.P,

AAPP

R. DEL €.
AVISO JUDICIAL

ACTOR: CARLOS GUI
LLEAMO MERA CABRERA

 

   

 

 

" perdonándolo. se muestra superior a él.
- FRANCIS BACON,FILÓSOFO POLÍTICO!INL

 

    

CATOCTAGUANO IZA
EXTRACTO
ACTOR: LUIS GERARDO
ASADOBAY CONCHA
DEMANDADO: FABIANA
REBECA TOCTAGUANO
IZA
JUICIO DE DIVORCIO:
NRO. 14-2004-AVA, CON
 

 

DEMANDADA: AMALIA AO-

MELIA SALAZAR BERMEO

JUICIO: DIVORCIO

CUANTÍA: IND.

JUICIO: IIZ0O3MSC
PROVIDENCIA:
JUZGADO TERCERO DE
LO CIVIL, Latacunga, 08
de diciambre del 2003: Las
15h20.- VISTOS: Por cum-
plido la ordenado en provi-

dencia anterior se admila a
trámite, an lo principal, avo-

co conocimiento de la pre-
sente causa, por nabar co»

pondido a esta Jugica-

tura, y en virtud del sortoo
tagal realizado, La deman.
da que antecede es clara,
precisa. complola y reúne

    

  Amia. En
consecuencia, Iramílase da
Juicio Varhal Sumario. En
márito al juramento randido

por al actor Carlos Guiller.

itos Ingalas para”

mo Mera Cabrera citese a.
la demandada señora AMA-
LIA ROMELIA SALAZAR

RERMEO, de contormiday
con fo que dispone al Ar,
$6 del Córilgo de Pracadi.
miento Civ, asto es an una
de los Diarlos de mayorcir-
eutación que se editan en
asta ciudad de Latacunga y
en la ciudad de Quito..

Agrígunsas al praceso loy

documentos adjuntos. Tó-

mesa an cuenta ta cuantía,
al defensor y casillero judi.

cial soñaladas por el actor,
Metifiquess. Ido) Ab, Gui-

Mermo Rodriguez, Juez En-
cargado. Lo qua comunico
for Ley, para los fines lega-

'as pertinentes. Lo carlífico.
El SECRETARIO

JUAN MALDOMADO ARO-

CA
Hay un seño

Cc! 28936a...

  

PP

REPUBLICA

” "DEL ECUADOR
JUZGADO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL AL

SEÑORA WILSON PATRICIO
CHILUISA HUILCATOMA

EXTRACTO
ACTOR: ELVIA ELIZABETH»
CAUZ SUQUILLO
DEMANDADO: —WILSON
FATRICIO CHILUISA HUIL-
CATOMA

- tada

JUICIO DE DIVORCIO
NRO. 107-2004-AVA, CON

FUNDAMENTOEN EL ART.
109, NUMERAL11, INCISO
200. DEL CODIGO CIVIL
ABOGADO: DR, 'WILSON
VALVERDE

CASILLERO JUDICIAL
NRO. 617

CUANTÍA: INDETERMINA-

DA
PROVIDENCIA:

JUZGADO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA.-

QUITO. 15 de Febrero del
2004, las 15h08.- Avoco Co-
nocimiento de la presente

causa en calidad de Junz
Vigésimo Segunda delo Ci-
vi Dr. Ricardo Bonilla Na.
ranjo, encargado del Juzga-

de Primero da lo Civil de Pl
Chincha, mediante atento

oficio Nro. 28-DDP-CNJ-02,
de 13 da enaro del año
2003. En lo principal, la de-
manda de divorcio presan-

por ELVIA ELIZA-

BETH CRUZ SUQUILLO. es

clara y reúne los requisitos

de forma previstos por la
Lay, por lo que se admite a

támis en la via verbal 5u-
maría solicitada. Citese con
st contenido y presenta pro»

videncia al demandado se:
for WILSON PATRICIO

CHILUISA HUILCAFOMA.

por ta prensa de contormi-
dad conal Art, 88 det Códi-
go de Procedimiento Civil,
Tómose en cuenta la insi-
nuación de Cutador ad-il-
tam, Oigase a uno de los
señores Agente Fiscal de lo
Panal de Pichincha. Táme-
$8 en cuenta al casillero ju-

dicial Hro. 647 y la autoriza-
ción que le confiere el actor
a suabogado datensor Dr.
“Wilson Valvarde. Notifiqua-

se.- () Dr. Ricardo Bonilla
Naranjo, Juez Encargado,

Lu que cumunico a usiad
para tos lines de Lay, previ-
nléndole de la obligación
qua tiane de señalar casille-
ro judicial para futuras noll-

tícaciones an la prenenta
causa.

Ledo. Anibal León Alcacer
Sacrelario
¿Hay un sello

TI'209363+t a.e.

R. DEL E.

JUZGADO DECIMO
TERCERO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA
EXTRACTO JUDICIAL
CITACIÓN JUDICIAL AL
SR. PARMENIDES JUVE:
NAL DUEÑAS SALTOS
JUICIO: DIVORCIO No.
505-03-KMB Y
ACTORA: MIRIAN ELIZA-
BETH SARABIA
DEMANDADO: PARMEN!-
DES JUVENAL DUEÑAS
SALTOS
CUANTIA:
DA
CAUSAL: Art. 109, numeral

11, Inciso segundo del Có-
digo Civil,
TRAMITE: VERBAL SUMA-
Alo

INDETERMINA-

CASILLERO JUDICIAL: 303

de la Dra, Marlela Aulz
PROVIDENCIA :

JUZGADO DECIMO TEA-

CERO DE LO CIVIL DE Pl-

CHINCHA.» Quito, 29 de ju-
fía del 2003. Las tOh00.-

VISTOS: La demanda que
antscede es clara, precisa y

reúne los raquisitos de Loy.
Por consiguiente, sl ser

procadante al trámite verbal
sumario, cltese con el escrl-
to de demanda y esta prov»

dencia al señor PARMENI-
DES JUVENAL DUEÑAS
SALTOS, mediante publica-
ciones de prensa, alento el
juramento rendido parla ac-

tora y en cumplimiento de la

previsto en el Art. 86 del
Código de Procedimiento

Civil, Tómese an cuénta el
domirilia judicial señalado
por la actara y agréguese
ta documentación presenta-

da. Notlliquesa.- |) Dr. Pa-

blo Zapata Bustamants.
JUEZ.
Lo que comunico a usted

para lob fines de Ley, prevl-

niéndole de la obiigación de
señalar domicilio judicial

dentro del perlmetro urbano
98 la ciudad de Quíto, para

posteriores notllicaciones.
Certifica,
Ledo. Fabián Arregui Martf-
nez. .
SECRETARIO
JUZGADO DECIMO TEA-

CERO DELO CIVIL DEPI-

CHINCHA

Hay un sello .
T12033627 8.0,

JUZGADO SEGUNDO DE
10 CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL A LA

SEÑORA SILVIA XIMENA
REYES COBOS

JUICIO DE DIVORCIO No.

77-2004-R.L

ACTOR: CESAR AUGUSTO

BAÑO NARVAEZ
DEMANDADA: SILVIA Xl-

MENA REYES COBOS

CUANTIA: INDETERMINA-

DA
PROVIDENCIA:

JUZGADO SEGUNDO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA.,.

QUITO. 27 de Fabrero del
2004. las 08h00.- VISTOS:
Avoco conocimiento de la
presente causa en virlud
del sorteo realizado. En lo
principal. la

antecede as cía
reúne los demás requisitos
de Ley: en consecuencia,
acaptándoseal trámite ver-

bal sumario, sa dispone cl-
tar a ta demandada Sra.
SILVIA XIMENA REYES

COBOS, de contormidad
con lo dispuesto en el Ar.
B8 del Código de Procedi-
miento Civil y juramento
rendido, por la prensa, en

uno velos diarlos de mayor

clrculación gel Cantón, me-
diando el término de cuan-
do menos ocho días entre
una y otra publicación,

Agréguese los documentos
acompañados.- Téngase en
cuenta la insinuación de
Curador Ad-lllem y el casi-
Rero judiciat designado. Cl-

tese y Notifiquese.- 1. DR.

JUAN TOSCAND GARZON.

JUEZ.
Lo qua comunico a usted y

LO CITO, previnléndole de

la obligación que tiene de

señalar casillero judicla) pa-
ra posteriores notificacio-

mas.- Centítico.

 

> Juan H. GallardoQ,
SECRETARIO DEL JUZGA-
DO SEGUNDO DE LO Ci-
VIL DE PICHINCHA :

Hay un sello
((/2033387 a.c.

REPUBLICA
DEL ECUADOR

JUZGADO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL A LA
SEÑORA FABIANA REBE-

FL TO EN EL ART.
109 NUMERAL11, INCISO
SEGUNDO DEL CODIGO
CIVIL VIGENTE

ABOGADO: DR. FRANKLIN

FIGUEROA

CASILLERO

NAO.2007

CUANTIA:
DA

PROVIDENCIA

JUZGADO PRIMERO DE
LO CIL DE PICHINCHA.-

Quito, a 21 de enero del

año 2004, las 08h27.- Avo-

co conocimiento de la pre-
sente causa en calidad de
Juez Vigásimo Segundo de
lo Civil! Dr. Ricardo Bonilla
Naranjo, encargado dal
Juzgado Primero de lo Ctvil
de Plchincha,
alento olicto nro. 28-DDP-
CMNJ-02, de 13 de enero del
año 2003, En lo principal, ia
demanda de divorcio pre-
sentada por LUIS GERAR-
DO ASADOBAY CONCHA,

es clara y reúne los requial-

tos de lorma previstos por

la Ley. por lo que se admite
a trámite en la vía verbal
sumaria solicitada. Citese
con el contenido y presente

providencia a la demandada

señora FABIANA REBECA
TOCTAGUANO ZA. por la

pransa de conformidad con

el Ari. 86 del Código de Pro-

cedimiento Civil, Tómase
en cuenta la insinuación de
curador ad litem, Oigasa a
uno de los señores Agente
Fiscal de lo Penal de Pl-
chincha. Tómese en cuenta
el casillero judicial nro.
2007 y la autorización que
le contlera al actor a su
abogado defensor. Dr. Fran-
klin Elgueroa. Notifiquese.-

1) Dr. Ricardo Bonilia Naran-
Jo. Juez Encargado,
Lo que comunico a usted
para los fines de Ley, previ-

niéndole de ta obligación

JUDICIAL

INDETERMINA-

  

 

que tíane de señalar casilla. -

ro judicial para futuras noti-

ficaciones en la presente

causa, 06 FEB. 2004,
Lcdo, Anibal León Alcocer
Secretario,
Hay un sella

1112033133 a.c.

o

EXTRACTO
JUZGADO VIGESIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA
JUICIO: DIVORCIO No, 06-

mediante *

04-LA
TRAMITE: VERBAL SUMA-
RIO
CAUSAL: 11ava. DEL AAT.
109 DEL CODIGO CIVIL,
ACTOR: OSCAR RENATO
MARQUEZ CARRILLO
DEMANDADA: VERONICA
ELIZABETH MUÑOZ RO- :
JAS
CUANTIA: INDETERMINA-
DA
PROVIDENCIA:
«JUZGADO VIGESIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA.-
Quíto, 5 de Febrero dal
2004, Las 45h05.. Vistos:

, En virtud del sorteo corres-
pondienle en calidad de
Juez titular avoco conoci-
miento de esta causa. En lo
principal la demanda que
antecede es clara, completa

y reúne -los requisitos de

 

rio. De conformidad con el
Art. 88, del Código de Pro-

cedimiento Civil, citese a la
demandada señora VERO-
NICA ELIZABETH MUÑOZ
ROJAS, en uno de los dla-

 

   

 

señalado..Agrógue-
se a los tutos la documen-
tación que se acompaña.

Nolltiqu: .
González del Pozo. Juez.
Lo que comunico a Usled,

para los finas de Lay. previ-
niéndola de la obilgación de
señalar casillero Judicial
dentro del p
correspondiente para pos-
teriores notificaciones, Lo
Cantilico.

Ledo, JUAN SALVADOR
VASQUEZ

EL SECRETARIO

Hay un sello

u/20393151 8.c,

  
  

 

 

JUZGADO TERCER:
0 CIVIL DE PICHI H

CITACIÓNJUDICIAL ÁLOS* € »)
SEÑORES AIDA CLEMEN-
CIA MERLO NEGRETE
FLORES Y PATRICIO FLO-
RES MERLO
EXTRACTO

ACTOR: Álba Meneses La
que
DEMANDADO: Alda Cle-
mencla Merlo Negrete «de
Flores y Patricio Flores
Merlo

CAUSA: Amparo Posesorio
No. 1089-2003 1E. Cedeñt

M)

 

TRAMITE: Verbal Sumario
PROVIDENCIA:

JUZGADO TERCERO DE
.LO CIVIL DE PICHINCHA.-
OUITO, 14 de Enero del
2004, las 10h43.. VISTOS:

 

3.- OBJETO.-

 Dr. EddyViteri Garcés.
ESPECIALISTA JURIDICO

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
WESTERNBARCIA. LTDA.

La compañía WESTERNBARCIA. LTDA. se cons-

tituyó por escritura pública otorgada ante el Nota-

rio Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 8
de marzo del 2004, fue aprobada por la Superin-

tendencia de Compañías mediante Resolución N*

04.Q.14.1193 de 23 MAR, 2004.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito,

provincia de Pichincha.  *

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400
participaciones de US$ 1,00 cada una.

El objeto de la compañía es: "A nom-
bre propio o de terceros realizará la instalación de
restaurates, en los cuales se elaborarán y vende-
rán comidas para su consumo inmediato,...*

Quito, 23 MAR. 2004..  M2081851 mc,  

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA.
EXPROXAN CIA. LTDA. * '

La compañia EXPROXANCIA. LTDA.se constitu-

yó por escritura pública otorgada ante el' Notario
Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de
Quito.el 26 de febrero del 2004, tue aprobada por
la Superintendencia de Compañías mediante Re-
solución N? 04,Q.1J,1119 de 18 MAR. 2004.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito,

provincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00: dividido en
1.000 participaciones de US$ 1,00 cada una.

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "Pro-
ducción, elaboración, comercialización y distribu-

ción de toda clase de alimentos y de bebidas,..."

Quito, 18 MAR. 2004, — .

Dr. Eddy Viteri Garcés
: ESPECIALISTA JURIDICO

Aola del cablilaro *

  
 

  
  

  

g



n “
e

/.

M
a
s
o

A
D
L
a
y
,

L
o

*
1

-.
a
e

»
"
.

Á
-

1

4 a

dlAPILS

: A Po ar

PEREZ BUSTAMANTEPONCE
ABOGADOS

 

SEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

Carlos A. Salazar Toscano, dentro de la diligencia de jurisdicción voluntaria de

Calificación de Poder General, que otorga la compañía SNACKS AMERICA

LATINA ECUADORCIA LTDA, a favor del señor Amilcar Fabián Amores

Zumarraga, signada con el número 178-04-LA, atentamente comparezco y

digo: -

Dando cumplimiento en lo-ordenado por usted en providencia de 17 de marzo

del 2004 a las 11H00, adjunto a la presente encontrará la publicación del

extracto respectivo en el Diario "La Hora”, de fecha 25 de marzo del 2004, en

su sección judicial D3.

Por lo expuesto sírvase ordenar en sentencia la calificación de poder y ordenar

su inscripción el el Registro Mercantil del cantón Quito.

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el casillero

judicial señalado para el efecto.

—ybaraE
 
 

KGT. )

Dr.Oywaldo Mejía Espinosa

 

Mátricula. 3484 C.A.Q.

Presentado hoy veintey cinco de marzg delJdos mil cuatro alas
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PEREZ BUSTAMANTEOS¿PONCE
ABOGADOS p

SEÑOR JUEZ VIGÉSIMODE LO CIVIL DE PIGHINCHA:

”
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nt Carlos A. Salazar Toscano, dentro de la diligencia dé jurisdicciónpiade*-

“Calificación”de Poder General, que otorga, la compañía,SNACK'AMERICA ,

- LATINA ECUADOR CIA LTDA, a favor de Amilcar.Fabián Ámbres/fpuooa/

Zumarraga, signada con el núermo 178-04-LA, atentament comparezco y

   

digo:

Insisto se sirva proveer conforme a derecho mi último escrito presentado,

ordenando en sentencia la Calificación de Podery su inscripciónel el Registro+.

Mercantil del cantón Quito. oo DB

no. : MC A

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el casillero

judicial señalado para el efecto.

a
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AAA

Mat. 3484 C.A.Q

Lo enmendado2.

horas y treinta minutos.- Certificos

   
  

  



 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

SERRGre.

6

que quo . .

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 28 de Abril a

del 2.004.- Las 09h35.-ASréguese a los autos los escritos que Ys

antecede.-AsÍí como la paublicáción que = adompaña.-En lo princi

pal por ser el estado de iesol

   

tencia.-Notifiquese.- A

En Quito a los veinteyocho das de abril del dosmíl cuatroa las

dicieite horas, notifique la providencia que antecede a Carbos

Salazar, en el asillero No. 68 de su Abogado Defensor.- Certifico

  



   

 

El Ecuadorhasido es y será País Apazónid
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

PT JUZGADO ccccccccinnacnnrrnnoos
+ JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 28 de mayo del 2.004,

Las 10h15. VISTOS: DR. “CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO, consignando sus ge

nerales de ley, comparece y dice: Mediante escritura públicaptorgada en:

la Notaría Quinta del cantén quito, el 26 de enero del 2.004, la compañía

de nacionalidad ecuatoriaña "¡SNACKS AMERICA LATINA ECUADOR CIA. LTDA:",

otorgé un poder general a favor del señor Amiltar Fabián Amores Zumárra--

gao- Por lo expuesto solicita que se califique la Jegalidad y autentici-

dad del instrumento público que acompaña y se ordene la inscripción en el _

Registro Mercantil del cantón Quito, al tenor de lo dispuesto en el Art.

30 Nral. 9 del Código de Comercio, en concordancia con el Art. 120 del

mismo cuerpo legal. Señala su casilla para las notificaciones posterio-

res.- Aceptada a trámite la causa, se ha dispuesto la publicación del ex-

tracto de la escritura por medio de la prensa.- Dela razón sentada por po

el señor Secretario y el recorte que obra.a fs. 10 del expediante, consta

que se ha efectuado la publicación en la forma prevista en la providencia E

inicial, sin que hasta la fecha se haya presentado oposición de naturale-

za alguna.- Por lo expuestos ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPU-

S BLICA Y POR AUTORIDAD DE A LEY, SE CALIFICA como legal y auténtico el ins.

trumento público de Poder_General, otorgado por "SNACKS AMÉRICA FINA E-

CUADOR CIA. LTDA.",/Gfavor de Amilcar, Fabián: Amores zuoárraga, /ánto el No

tario Quinto de cantón Quito, Dr. Is Humberto Navas Dávila, el 26 de e-

nero del 2.004, y consecuentemente se ordena su inscripción en el Registro

Mercantil del cántón Quito.- NOTIFIQUESE.-

LCAR FABIAN.—-Vale.s-, a

 

  L¿ escrito Sobre la tinta 'corgectora APM
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. Gerián González del Pozo.
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En Quito a los veintey ocho de. mayo del dos milcuatro a las dieci-

siete horas, notifique. la sentencia queantecede a Dre+Carlos Sala“

o Defensor+-Certificos. :zar. en el casillero N* 68 de su Abog  
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RAZONo- La sentencia, que antecede se enchentra legalmente EjecutaY

tiada por.el M,nisteriod la eyff— fito, 4 dé Yunió del-—-'
2.004.- Certificoo. . ar! . no
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En Quito a los cuatro dias de junio del dos mil. cuatro, a las dieci

sieté horas, notifique la sen:tencia queantecede y todolo actuado-

al señor Registrador Mercantil, ensu respectivo Despachoy para constan

1 señor Juez y Sefretarioque “ertificae-.cia firma jujft   
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- COSEMTESOAda Señor
JUEZ __MIE E.31M0.de lo Civil de
Pichincha de23do._MAMO..de | 200P

 

  

    

bajo el 2..../67Y.....dol REGISTRO  / AN

1-ERCATTD, Tomo/35__se fijó un extracto lt ad

para conservarlo por seis mases según lo orde-

na la ley, signado con el número...LOST

Qúuto, 1
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RAZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Carlos”
te

En, Salazar —Toscenñno, con matrícula número tres mil ochocientos

E ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en

COFAZA LA esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras

RemigloPoveda Públicas de la Notaría actualmente a mi cargo El PODER

GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA SNACKS AMERICA LATINA CIA.

LTDA. Y ANEXOS, A FAVOR DE ING. AMILCAR FABIAN AMORES

ZUMARRAGA; —que antecede en doce fojas útiles.- Quito ay,

seis de julio del dos mil cuatro.-  

AOe Pl +
Av, B. tiran + “n 15

. €
dos. rmio Enea .

Se Protocolizó. ante mi el Notario, la presente
PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA
SNACKS AMERICA LATINA CIA.LTDA. Y ANEXOS, A FAVOR DEL ING.
AMILCAR FABIAN AMORES ZUMARRAGA. y en fe de ello confiero
esta DECIMA NOVENA COPIA CERTIFICADA, constante en DOCE
FOJAS, útiles y rubríicadas del presente título firmada y
sellada en la ciudad de Quito, al treinta y uno de enero del
dos mid cinco.- y

/

INSTA

HAdde EDR.E BDA VARG a
aa

NOTARIO DECIMO|ADEL CANTON GQUITY."
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